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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

21 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2025, de la Directora General de Transición
Energética y Economía Circular de la Comunidad de Madrid, por la que se hace
pública la concesión de la licencia de Etiqueta Ecológica de la UE al producto
de la categoría de detergentes para ropa de uso industrial e institucional,
“Masterbox L-110 Naturelle + Masterbox L-310 Naturelle” de la empresa Tho-
mil, S. A., con NIF A-81765067 y domicilio social en la Carretera de Andalucía
N-IV, P. I. Las Arenas de Pinto, número 18, 28320 Pinto.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) número 66/2010 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológi-
ca de la UE, en el Decreto 216/2003, de 16 de octubre, sobre la aplicación del sistema re-
visado de etiqueta ecológica comunitaria en la Comunidad de Madrid, la Dirección General
de Transición Energética y Economía Circular, en virtud de la normativa vigente en mate-
ria de etiqueta ecológica de la UE, hace pública la Resolución de concesión de la licencia
de etiqueta ecológica de la UE al producto de la categoría de detergentes para ropa de uso
industrial e institucional “Masterbox L-110 Naturelle + Masterbox L-310 Naturelle”, en
virtud de las competencias que le atribuye el referido Decreto.

Madrid, a 21 de febrero de 2025.—La Directora General de Transición Energética y
Economía Circular, P. D. F. (Resolución de 8 de julio de 2023), la Subdirectora General de
Impacto Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.
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